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cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 57/2008, interpuesto por doña María Dolores Soriano 
Lara contra las Resoluciones de 8 y 14 de noviembre de 2007 
del Instituto Andaluz de Administración Pública por las que 
se publican listados complementarios al Cuerpo B.1100 en la 
Oferta de Empleo Público 2005, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 256/2008 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, 
Negociado CH.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
256/2008, interpuesto por don Francisco José Soto Domín-
guez contra la Resolución de 31 de marzo de 2008, por la que 
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del 
ejercicio de la fase de oposición, de las pruebas selectivas por 
el sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores Generales de la Junta de Andalucía, con-
vocada por Orden de 16 de enero de 2008, correspondientes 
a las Ofertas de Empleo Público de 2006 y 2007, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 581/2008 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 3 U.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 581/2008, 

por doña Clara de Arco Martínez, contra la desestimación 
del recurso de alzada frente a Resolución de 5 de octubre de 
2007 de la Comisión de Selección de las pruebas selectivas 
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Opción Ingeniería Industrial (A.2004), correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de 2006, Resolución por la que 
se hace pública la relación definitiva de aprobados, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to ordinario núm. 938/2008 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 938/2008, 
por doña Ana María López Fernández, contra la desestimación 
del recurso de alzada frente a Resolución de 31 de octubre 
de 2007 por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados en el proceso selectivo de acceso libre para el in-
greso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), de 
la Junta de Andalucía, Oferta de Empleo Público 2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 297/2008 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
297/2008, interpuesto por don Pascual Rodríguez Cañas 
contra el cese de fecha 29.2.08 en su puesto de trabajo y 
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el nombramiento de fecha 1.3.08 en otro puesto de trabajo 
con carácter provisional, así como el Decreto 7/2007, de 9 
de enero, y el Decreto 45/2008, de 12 de febrero, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Granada, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Punta Entinas-Sabi-
nar e Isla de Alborán.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación 
Punta Entinas-Sabinar e Isla de Alborán, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Punta Entinas-Sabinar e Isla de Alborán fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el 26 de di-
ciembre de 2007, ante el Notario don José Sánchez Sánchez-
Fuentes, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el nú-
mero 3.996 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto 

en sus Estatutos, son los siguientes: «Proteger, conservar, 
recuperar y defender el Paraje natural Punta Entinas-Sabinar 
e Isla de Alborán, siguiendo prioritariamente las directrices 
marcadas por la Junta de Andalucía y los organismos oficia-
les competentes, y siempre bajo su supervisión; desarrollando 
actuaciones concretas, bien con personal propio cualificado 
o subcontratando a empresas privadas para casos concretos 
siendo la Fundación responsable de ellas». 

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la Avenida Juan Carlos I, núm. 224, 3.º C, de Roquetas de 
Mar (Almería), y el ámbito de actuación, conforme dispone la 
norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por bienes muebles y 

metálicos cuyo valor asciende a 35.000 euros, habiendo que-
dado acreditada ante el Notario autorizante la realidad de su 
aportación.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Punta Entinas-Sabinar 
e Isla de Alborán, atendiendo a sus fines, como entidad orien-
tada a la protección del medio ambiente, ordenando su ins-
cripción en la Sección Quinta, «Fundaciones Medioambienta-
les», del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número 
AL-1120.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del 


